






El cabildo abierto es un mecanismo de participación ciudadana en torno a las corporaciones 
públicas, sustentado por la Constitución Política Nacional. La iniciativa no puede ser inferior al 5 

por 1.000 del censo electoral de la respectiva localidad.

En este caso los Bogotanos haremos una reunión pública que le solicitará al concejo un control 
político en torno a la No venta de la ETB, Nunca antes se había hecho esto en Colombia. De 

acuerdo a la consulta realizada a la Registraduría distrital, la cifra necesaria del censo equivale a 
28 mil �rmas.

De�ende lo  tuyo ETB es patrimonio de todos los Bogotanos, vamos a demostrarle al doctor 
Peñalosa y sus empresarios que somos más y si podemos.


